
 
 
 
 

 

 

CIRCULAR EXTERNA N°  067  
 
 

 

DE:   SANDI PAOLA YÁNES GUZMÁN – SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E) 

PARA:   Directivos Docentes  

ASUNTO:  Asistencia Técnica Gestión Integral de Riesgo Escolar  

FECHA:   17 de junio de 2025  

 

 

Cordial Saludo 
 
Con la finalidad de implementar y atender a las orientaciones de la circular 19 del 25 de julio 
de 2022 del Ministerio de Educación Nacional para la gestión integral del riesgo escolar y que 
faciliten la  identificación, planeación, implementación y monitoreo de los procesos en la 
gestión integral de riesgos en los ambientes escolares, nos permitimos invitarlos a la 
asistencia técnica agradecemos su presencia y/o la de un docente que lidere y facilite el 
despliegue de la información recibida al interior del Establecimiento Educativo y a la 
comunidad Educativa. 
 
Fecha de la Asistencia Técnica: 10 de julio de 2025 
Horario de la Asistencia Técnica: 8:00 am a 12:00m  
Lugar: Auditorio del Complejo deportivo Santa Cruz de Lorica 
 
Agradecemos su puntual asistencia y su compromiso en la implementación de la Gestión de 
Riesgo Escolar, en los Establecimientos Educativos.  
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
SANDI PAOLA YÁNES GUZMÁN. 
Secretaría de Educación (E)     

 
 
 
Elaboró:  Diana M. 
Revisó: Eric. R. 

 


